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Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-88 MHz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres

pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.~ElDirector general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25338 RESOLUCION de 26 de juU.o de 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la qne sp otorga el certificado
de aceptación al procesador de comunicaciones Intefaz
X.25 (NET-2), marca «Motorola COdB.'C», modelo 6500 Plus
(módulo 21).

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Motorola
España, Sociedad Anónima», con domicilio sodal en Madrid, San Severo,
sin número, .Baraja.. Park», código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Intefaz X.25 (NET-2), marca .Motorola
Codex., modelo 6500 Plus (módulo 21), con la inscripción E 99 94 0419,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106.6/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado' queda con
dkionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerl'ializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

25339 RESOLUCIONde26 dejulio de 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono m6vil VH¡'~ marca ~Yam;n",

modelo VX-I00o-06H253.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, df' 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Astec,
Sociedad Anónima», con domicilio social en A1cobendas, Valportillo Pri
mera, 10, código p01'ltal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca .Yaesuo, modelo VX-I000-06H253, con
la inscripción E 99 94 0382, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administradón
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en n'ladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de G de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certifitado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Yaesu Musen Co. Ltd.~, en Japón.
Marca: -Yaesu".
Modelo: VX-1000-06H253.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado" de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado"
de 5 dejunio de 1986),

ANEXO con la inscripción [iD 99 94 0382

Certificado de aceptación y plazo de validez ha..ta e131 de julio de 1999.

por pI cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649;1991, de 8 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado»
del 20) y anexos (.Holetin Oficial del Estado» del 22).

En virtud de lo establecido en pi Reglamento de desarrollo de la Ley
:31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto ( ..Boletin Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el pre1'lente cert.ificado de aceptación para el

Equipo: Procesador de comunicaciones lntefaz X.25 (NI':T-2).
Fabricado por: .Motorola Codex Inc.», en Estados Unido1'l.
Marca: -Motorola Codex".
Modelo: 6500 Plus (módulo 21).

con la inscripción [iD 99 94 M1lCJ

Advert.encia:

Potencia máxima: 25 w.
Separación canales adya{'entes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-88 MHz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las co

rrespondient.es concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/19l-.l2, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele('omunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado., número 291, del 4), expido el presentr' eertificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-1':1 Director general rle Telecomunicaciones,
Javier Nadal AriflO.

•

y plazo de validez hasta e131 de julio de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de la'> Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. numero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director gene"ral de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25340 RE5'0l.UC/ON de26 dejuUode 1994, de la Dirección General
de Telecomuni.caciones, por la que Sff otorga el certij:¿.cado
de accptución al radioteléfono portátil VI/F, marca
«Ma.'ron.., modelo SL-50o-NA, serie SL-{jOO.

Como eonseellencia del expediente inenado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado" número


